
Ing. Juan Carlos Jiménez Gallardo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EL NACIONAL TRANSONAL S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente reciba un cordial saludo y a la vez deseándole éxitos en sus funciones 

que arduamente los viene desempeñando, a la vez. Yo, EFRAIN RODRIGO JIMENEZ GALLARDO 

con C.!. 050027186-1 socio de la compañía LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EL NACIONAL 

TRANSONAL S.A., solicito y manifiesto a su autoridad que de forma libre y voluntaria he 

transferido derechos y acciones que me corresponden a favor del señor JUAN CARLOS 

JIMENEZ CHACON C.I. 050333895-6 

No DE ACCIONES: 8 acciones 

VALOR NOMINAL: De 1 acción Total de Cinco Dólares Americanos. 

VALOR DE NEGOCIACION: 40 USD. 

Por lo antes expuesto solicito de la manera más comedida se sirva registrar en el libro de 

acciones y accionistas. 

Tanto cedente y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, por lo tanto el tipo de inversión 

de las partes es nacional. 

Por la gentil atención que se digne dar a la presente desde ya anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

  

CEDENTE ESIONARIO 

EFRAIN RODRIGO JIMENEZ GALLARDO JUAN CARLOS JIMENEZ CHACON 

C.I. 050027186-1 C.I. 050333895-6 
A 

ACEPTACION Acepto la transferencia de acciones a favor del señor JUAN CARLOS JIMENEZ 

CHACON/C.l. 050333895-6. En mi calidad de Gerente General de LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EL NACIONAL TRANSONAL S.A., Latacunga, 22 de Junio del 2017. 

   Ing. Juan 

/ 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EL NACIONAL 

TRANSONAL S.A.
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DISOLUCION CONYUGAL 

DE LA ESCRITURA DE: 
09 DE MAYO DEL 2007 

  

OTORGADA EL: 

NOTARIA PRIMERA CANTON LATACUNGA 

  

POR: 
  

  

EFRAIN RODRIGO JIMENEZ GALLARDO Y BERTHA GERMANIA GARCIA 

BAEZ 

A FAVOR DE: 
  

  

INDETERMINADA 

CUANTÍA: 
  

| Dirección: Calle Quito 11-170 y Marquez de Maenza 
+ Correo Electrónico: msubialoaizaQgmail.com



    

   
     

   
   

      

     
       

      

   

      

    

   

   

     

    
  

NOTARIA PRIMERA    

¿RODRIGO JIMENEZ GALLARDO Y BERTHAÁ GERMANIA GARCIA BAEZ, 

, documentación que adjuntamos vendrá en su conocimiento 

ante el señor Jefe del Registro Civil, Identificación y 

ación de Julio Andrade-Carchi, contrajimos matrimonio, el 

“y uno de Septiembre de mil novecientos setenta y uno, 

Mitforme consta en el Tomo primero, página número veinte, Acta 

veinte.— Matrimonio celebrado en Julio Andrade-CTarchi.-— 

deseo disolver la sociedad de gananciales 

dentro de nuestro matrimonio, por lo que 

ados en lo prescrito en el numeral trece del Articulo 

ey. Notarial, concurrimos ante Usted a fin de que se 

framitar conforme lo dispone el Árt. y literal antes 

Múicado y declarar disuelta la sociedad de gananciales y 

MSteriprmente protocolice el acia respectiva en la Notaria a 
0 Cargo y su copia se suscriba en el Registro Civil 

Frespbndiente. 

E 3 

Fás Notificaciones las recibiremos en el  casiliero 

Cial número ..22. de nuestro defensor Doctor Patricio 

Cepeda, a quién autorizamos suscriba cualquier escrito 
necesario. 

iSSentado hoy día, martes diez de Abril del año dos mil



  

No sara PHIMERMA 

cho horas, con una Copia igual a la origina] | 

Matrimonio.—- Doy fe.- 

  

En la ciudad de Latacunga, a diez de Ábril del año dos mi 

siete, dia martes, ante mí Licenciado Hugo Álberto Berrazuetd 

Pástor, Notario Frimero del Cantón,  comparecen los cónyuge: 

señores EFRAIN RODRIGO JIMENEZ GALLARDO Y BERTHA GERMAN] 
GARCIA BAEZ, con el objeto de reconocer sus firmas y rúbrica 

puestas al piede la demanda de Disolución de la Socieda 

conyugal que antecede.- Al efecto juramentados que fueron 
la forma legal, prevenidos de la gravedad de las penas del| 

perjurio e impuestos de sus mencionadas firmas y rúbrica 

dicen que las que constan al pie del documento que antecede e 

decir en su demanda son las mismas que acostumbran usar efi 
todos sus actos públicos y privados. Con lo que se concluye 

la presente diligencia firmando para constancia los] 

reconocentes con el suscrito Notario que da fe.— 

El RECONOCENTE : LA RECONOCENTE : 

Y! A HE 

    

      
     

    

     

      

    

    

BERTHA G. GARCIA B. 

  

Notaria Primera del Cantón Latacunga, viernes veinte y siete 

de Abril del año 2.007 a las nueve horas, concurren 4 
Audiencia de Conciliación el día miércoles nueve de Mayo del 

año dos mil siete a las diez horas. 3 

En la ciudad de Latacunga a los nueve días del mes y 

año dos mil siete, día miércoles, a las diez horas quin 

minutos, ante el Notario Primero del Cantón, Licenciado Hug? 
Alberto Berrazueta FPástor, comparecen los cónyuges señor] 
EFRAIN RODRIGO JIMENEZ GALLARDO Y BERTHA GERMANIA GARCIA BAEl 
con el objeto de llevar a efecto la Audiencia de Conciliación 
en la presente diligencia.- Al efecto transcurrido el a” 
legal los comparecientes se ratifican en su voluntad sa 

declarar disuelta la sociedad conyugal por ellos constituida] 

El suscrito Notario en vista de esta ratificación resul y 
conferir copia de todo lo actuado para que se inscriba en 
Disolución de la Sociedad Conyugal en el Registro Civil 
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DásAndrade-Carchi, ya quees el lugar de su matrimonio.— Ho que concluye la presente dili encia Í ná 
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PARECIENTE : 

  

BERTHA G. GARCIA B. 

EL NOTARIO:    

   
   

     

   

   

   

H.A. BERRAZUETA P. 

| 
ON! Se otorga las fotocopias de la escritura pública de DISOLUCION DE LA 

DAD CONYUGAL, a favor de EFRAIN RODRIGO JIMENEZ GALLARDO Y 

THA GERMANIA GARCIA BAEZ, de fecha nueve de Mayo del do mil siete, y 

E tres fojas, útiles incluida esta anteceden, son fiel copia de su original que reposa 

¡Archivo de la Notaria Primera actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero esta 

(7 A COPIA CERTIFICADA, que la sello y firmo.- Latacunga, diez de Agosto del 

mil diecisiete.- 

NOTARIA PRIMERA 

z DRA. MARIA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA .PRIMERA DEL CANTÓN LATACUN e ] 

DEL CANTÓN LATACIINGA 
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BERTHA GERMANIA 
INSTRUCCION 
MARCO GARCIA 
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rr 
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CASADO — _BERTHA GARCIA BAEZ 

PRIMARIA - CHOFER PROFESION   
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LATAcUÓGA 08/07/20 

06/07/2043. --—- 
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¿ aio de mil novecientos ...oooocoooocorocdoconoonnono» A , El que suscribe, Jefe de R, 

tiende la praxelile Act) del-matrimonio de: + .: he , 3 ' 

NOMBRESEYCAPIÓREADOSDEL CONTRAYENTE : ..PEBAIN RODEIGO JIMENEZ GALLARDO q 

.»w NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

072 s6/6 nacida en . TRATAN... occ can 

daneccasol e cuatoriana...7 5 , de profesión .......TOL€SOr: 

, domicilicda en .., de estado anterior .... 
PICO 7:46 

LUGAR DEL MATRIMONIO: esas JULIO ANDRADE FECHA: .21,.de Septiembre de. .1, 971... 
Eu este matrimónio legitimaron a su... hij 
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Factura: 001-002-000033133 20170501001001189 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170501001001189 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA NOTARIO(A) DEL CANTON LATACUNGA 

FECHA: 10 DE AGOSTO DEL 2017, (10:52) 

COPIA DEL TESTIMONIO: SEXTA 

ACTO O CONTRATO: DISOLUCION CONYUGAL       
  

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

JUAN CARLOS JIMENEZ 
GALLARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0501373724001 

DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-05-2007 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN CARLOS JIMENEZ 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0501373724001       
  

  [OBSERVACIONES: h ] 

  

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA
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ES ECUADOR Eltccones cae) MES" 2017 A MN 
CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIR, LOS TRÁMITES PUB      PARA TODOS 

Y PRIVADOS 

EDELA JAN MAPAS 24 

 


